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MADRID

el capitán Sr. Aguirre y loe tenientes Medina 
yTogores.

El Emperador Guillermo seistirá en perso
na á los funerales del Archiduque de Austria, 
demostrando así el gran afecto que le profesa
ba. Es probable que asistan también les Re
yes de Baviera y de Sajonia.

El duque de Aoeta representará al Rey Víc- 
ter Manuel en el entierro del Archiduque.

Academias militares

EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

ANUNCIOS, RECLAMOS, COMUNICADOS, 

ESQUELAS MORTUORIAS 
A PRECIOS CONVENCIONALES

La segunda 
escuadra

El ministro de Hacienda, contestando 
ayer en el Congreso al diputado Sr. Pa- 
yá, que se interesó porque no se cierren 
los arsenales, dijo que es urgente resol
ver la cuestión de si han de continuar ó 
no las construcciones navales.

Lo que á nuestro juicio es urgente, es 
lo que pedía y aún más de lo que pedía 
el Sr. Payá: que se evite el cierre de los 
arsenales y que se impulsen los trabajos 
cada vez más.

El Gobierno tenía el propósito de que 
se aprobara antes de cerrar las Cortes el 
proyecto de la segunda escuadra; y de
cimos tenía, porque el Presidente ha ma
nifestado ya más modestos deseos.

Parece satisfacerse con que el Parla
mento le autorice para poner la quilla á 
un buque más, á fin de que los obreros 
que en el Ferrol están amenazados de 
despido no cesen de trabajar.

Es esa una aspiración demasiado pe
queña para el jefe de un Gobierno, por
que se circunscribe al objeto de evitarse 
el conflicto que le podría ocasionar el 
paro.

Es muy loable por lo humanitario, el 
deseo de que los obreros no dejen de tra - 
bajar, y por lo tanto de ganar de comer. 
Pero el primer ministro de una nación 
debe mirar las cosas desde mucho más 
alto y no descender á los menesteres de 
jefe de policía que es lo que viene á ser 
el propósito de que no sean despedidos.

Al Sr. Dato correspande pensar en que 
España es nn país con un litoral muy ex
tenso y que en consecuencia necesita pa
ra la defensa de sus costas una escuadra 
respetable.

Por otra parte, es nación mediterránea 
y en el Mediterráneo se ha dicho millares 
de veces que se han de ventilar algún día 
los destinos de la Europa; luego necesi
tamos apercibirnos á desempeñar el papel 
que nos corresponde.'

Las nociones, como los individuos, han 
de sostener su personalidad y han de de
jar siempre á salvo su dignidad si preten
den ser siquiera escuchados entre los de
más.

La personalidad española ha sido reco
nocida y respetada en la gran cuestión de 
Occidente, que por tanto tiempo ha pre
ocupado á las Cancillerías; la cuestión de 
Marruecos.

e Lo mismo la del Mediterráneo será 
abordada alguna vez ó surgirá cuando 
menos se espere, y entonces es preciso 
que seatnos tenidos en cuenta, para lo 
que necesitamos presentar fuerza maríti
ma proporcionada á nuestra misión.

Aún descendiendo algo, podría admi
tirse que un gobernante se preocupara de 
que la industria naval implantada en Es
paña prospere.

Para lo uno y para lo otro y para todo, 
es preciso, es indispensable que se dis
cuta y que se apruebe el plan de cons
trucciones navales presetado por el gene
ral Miranda al Parlamento.

España debe tender á engrandecerse, y 
nunca resignarse á la postración en que 
parece que quieren verla algunos españo
les, esos que dicen que se opondrán á la 
ley de la segunda escuadra.

No se debj pedir conmiseración á los 
que anteponen sus fines políticos á los 
altos intereses de la Patria, no se les 
debe implorar la autorización para poner 
una quilla más, hay que patentizar que 
España necesita, que España quiere bu
ques de guerra que paseen su hermoso 
pabellón por los occéanos, y que los qua
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se opongan queden confundidos por la 
vergonzosa situación dé no querer el en
grandecimiento de su patria.

Puesto que los Gobiernos disponen de 
resortes poderosos para anular las obs • 
trucciones injustificadas en muchas oca
siones, utilícelos el Sr. Dato en ésta y 
siga su camino de antes de no cerrar has • 
ta tener aprobada la ley de la segunda 
escuadra, que estará acompañado del 
aplauso de todos los buenos españoles.

Marruecos
MEL1LLA

Comunica el comandante general que reina 
absoluta tranquilidad en todo el territorio.

Continúan haciendo sus presentaciones im
portantes peisjnaiidadts de las kabilas próxi
mas á las posiciones ocupadas, todas las cua
les hacen protestas de afecto y sumisión a Es
paña.

También sa están presentando gran núme
ro de familias muras que se acogen á Ie s in
mediaciones de las pcs.ciones y en el territo
rio ocupado últimamente.

Sin novedad.
Dan cuenta las autoridades militares que 

no ocurre novedad alguna en los territorios de 
Ceuta, Larache y Tetuán.

FIRMA DEL REY
. Guerra.

Ayer fueron firmados por Su Majestad el 
Ray, en la Granja, los siguientes deuretes de 
Guerra:

Nombrando comandante general de Inge
nieros de la quinta región, ai general de bri
gada D. Fernando Reoauho y Arguimbau.

—Destinando á ks coroneles de Caballería 
D. Manuel Cortés García, D. Felipe Enciso 
Bueso, D. Enrique de la O y López y D. Ma
riano López Tuero, pura el mando del cuarto 
Depca.to de caballos Sementales, regimiento 
Cazadores de Talayera, núm. 15, undécimo 
Deposito de reserva (Burgos) y Sjgundo esta
blecimiento de Remonta (Córdoba), respecti
vamente.

—ídem á los coroneles de Carabineros don 
Emilio de Vicente Bermejo y D. Manuel Ube- 
da Delgado, para el mando de las tiubinspec- 
ciones uécima y cuarta, respectivamente. ■

—Ley fijando la tuerza permanente para el 
corriente ano 1914.

————

Una Comisión á Austria
A los funerales que habrán de celebrarse en 

Austria, en memoria de los Archiduques ase
sinados, concurrirá el coronel del regimiento 
Caballería de Lusitania, núoa. 11, de guarni
ción en Granada, porque el Archiduque Fran
cisco Fernando era coronel honorario de di
cho regimiento.

El referido coronel depositará en la tumba 
de los malogrados Archiduques una corona en 
nombre de nuestro Monarca,

Barco de guerra austríaco
VALENCIA, 1.—Ayer tarde llegó á este 

puerto, procedente de Corfú, el crucero escuela 
de Guardias marinas austríaco <Carlos VI».

Se cambiaron los saludos reglamentarios y 
desembarcó la tripulación: permanecerá en 
estes aguas sais días, asistiendo á loe funera- 
ita que han de celebrarse por los ArchiduqutB, 
herederos del trono de su país.

OFICIAL FALLECIDO
En Malpartida (Cáceres), ha fallecido el se

gundo teniente de la escala de reserva de Guar
dia civil D. Juan Lachica Fuertes.

Escuela? de instrucción militar
Sa ha dispuesto que los oficiales de la esca

la activa solo pueden ser profesores de las Es- 
oueLs particulares ouauuu en la locaiidal de 
que se trate esté de guarnición todo el regí 
miento ó DataLon, siendo el cargo de profesor 
incompatible oun tormar parte délos tnbana- 
les que exduuneu a lus reclutas de sus Acade
mias.

Y que los que pertenezcan á compañías, es
cuadrones ó Datarías destacadas no podrán ser 
profesores de las mismas Academias en la lo- 
oalidad donde se hallen de guarnición.

GRAVES DESÓRDENES

El problema 
de las subsistencias

Envalentonados por el triunfo de anteayer 
les elementos populares, decidieron continuar 
ayer sus protesLas en las calles, haciéndola ex
tensiva á otras industrias y á loa caseros.

Un grupo de la Plaza de la Cebada empezó 
á poner en practica lo de la adquisición de las 
hortalizas á bajo precio, y al efecto comenzó á 
apoderarse de tomates, lechugas, etc., en los 
puestos.

Los guardias intervinieron á tiempo, y evi
taron sin grandes esfuerzos el despejo.

Otro grupo se dirigió á la Fabrica de Taba- 
ces, pidiendo á gritos el concurso de las ciga
rreras.

Como éstas no se presentaran, los manifes
tantes se dispusieron a entrar en la fábrica, 
no consiguiendo su objeto porque los emplea
dos se apresuraron á cerrar las puertas.

El grupo siguió recorriendo calles ó inspec
cionando las tahonas, en todas las cuales ha
bía grandes letreros anunciando que el pan sa 
vendía á 10 oéntimos.

No ots ante, algunos elementos extraños in
citaban á los mamftatantes á que entrasen en 
las tahonas y sa apoderasen de todo, bajo el 
pretexto de que antea habían vendido el pan 
a 12 céntimos. ,

Como la situación parecía agravarse, se au
mentó la vigilancia, presentándose varias pa
rejas de Guardia civil y de Ordsn público, de 
Caballería, y una a jcción de Lanceros.
Una carga de la Guardia civil.—Cuatro 

hombres y una niña heridos.—Tenta- 
tativas de asalto ai cuartel de la bene
mérita.
En las primeras horas de la tarde los co

mercies empezaron á cerrar sus puertas, en 
vista de las noticias alarmantes que corrían.

Un numeroso grupo nizo su aparición en la 
Plaza de la Cebada.

Como su ajtitud fuera de hostilidad, el jefe 
de la Guardia civil suplicó que se disolvieran; 
pero como no hicieran caso á sus ruegiS, y al- 
gunes de los manifestantes empezaran a arro
jar piedras, hubo que dar una carga, que pro
dujo gran confusión.

La granizada que empezó á caer despejó por 
completo la calle.

Eu la Casa de Socorro del distrito de la La
tina fué curada de una herida de pronóstico 
reservado, en la cabeza, la niña de catorce 
años llamada María Martínez, que pasaba por 
la Plaza de la Cebada en el momento de la 
carga.

También resultaron contusionados cuatro 
hombres.

Pasada la granizada, los manifestantes se 
reunieron nuevamente, y quisieron asaltar el 
cuartel de la Guardia civil que está a final de 
la Cálle de Toledo.

Como en aquel momento no estaba más que
el centinela, éste sa vió obligado á cerrar 
puerta.

Los manifestantes apedrearon el cuartel 
desaparecieron al ver venir una Sscoion.

Informes oficíale».

la

y

El subsecretario de Gobernación Sr. Sáenz 
de Quejana, decía, refiriéndose a los sucesos 
desarrollados en los mercados, que en la Bia
za de la Cebada la fuerza pública se vió obli
gada á dar una carga, durante la cual cayó al 
suelo una niña y se produjo una herida de la 
cabeza.

Entre los grupos corrió la voz de que la he
rida de esta niña se la habla producido un 
cabo de la Guardia civil, y éste recibió orden 
de retirarse á la Comisaria, á la cual acudió 
un grupo vociferando.

Pronto se puso en claro lo sucedido, y cesa
ron los gritos contra el cabo.

Durante la carga, resultaron heridos un 
cabo y un teniente de Seguridad.

Personal de bandas
Destinos.—Cabos de tambores: Julián Es- 

critaiio, ascendido, del regimiento de Astu- 
rit>s al mismo; Agustín Lorenzo, del regi
miento de Asturias al de Gerona; Victoriano 
Ganado, del regimiento de Zaragoza al de So
ria; Jo=é González García, del regimiento de 
Soria al de Zaragoza.

LICENCIADOS DEL EJERCI 10 .

Certificado de aptitud
Por la Presidencia del Consejo da ministros 

se aice á Guerra lu seguiente:
«xur esj mima teño se consultó á esta Pre- 

eidencia bi el ceruitioado de aptitud física debe 
expedirse sólo a los inutilizados en campaña 
o a los demás licenciados del Ejército que aa - 
piren á destino civil, cualquiera que sea la 
causa de su inutilidad. Víala las Reales órde
nes relativas al asunto y considerando que las
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disposiciones citadas limita a el derecho de as
pirar á destino civil á los inútiles, que lo sean 
en campaña ó á consecuencia de las penalida
des de aquella, se dispone se evacúe la consul
ta formulada, manifestando que el certificado 
condicional de aptitud condicional de aptitud 
física se debe expedir por la Junta que se cita 
en el art. 14 del reglamento de 10 de 
de 1885, sólo á les inutilizados en 
á oonsiouencia de las penalidades d

El ciclón de a
Ayer tarde cayó sobre Madrid un 

huracán de agua y granizo, con 
miento de relámpagos y truenos.

La violencia del agua y del grani 
que los tranví -s y carruajes tuvier 
pender la circulación.

Por les calles la corriente del ag 
verdaderas torrenteras.

Fueron rotos numerosos cristales 
lado del R itiro, Prado, paseos de 
la Castellana, Casa de Campo, Prq 
y Moncloa sufrieron grandes daños 
tronchados árboles de relativa corpi

Cayeron varia 3 chispas en las cali 
cas, que no causaron, por fortuna, 5 
guna.

La Polítii
Ayer en el Senado.

La alta Cámara se asoció ayer e 
unánime manifestación, al duelo 
execrando el crimen que tan honda 
ha producido.

Acogida la proposición del presi
ral Azoárraga, por loe distintos ete¡ 
Senado, y apoyada también eloo 
por el ministro de Fomento, en 
Gobierno, sa ha dirigido al Gobiern 
austríaco un telegrama de pésame 
en los términos más expresivos.

En el Congreso.
Lo más saliente ocurrido ayer en 

popular fué una proposición pree 
dice así:

«Los diputados que suscriben rué 
gresj sirva declarar vería con gusto 
bierno diera explicaciones sobre 
acaecidos ayer en Madrid y sobre 
acciones militares en Marruecos.

Palacio del Congreso, etc. — Bun 
Inolan, conde de bagasta, Lerroux, 
Castrovido y Soriano».

Nuevos consejero».
Han sido nombrados consejeros 

para el bienio de 1914 a 1916, D. 
Caballero, D. Antonio Barroso y C 
Valeriano Weyier y Nicoiau, mar 
nenie; D, Eduardo Uubián y Rjfii 
Tuso Rodrigañez y Segaste, D. 
Cierva y Peñafiel, D. Vicente Sant 
Paredes y D. Fermín Calbetón y B

Comí»iones del Senado
Las Secciones del Senado nombr 

tarde las Comisiones siguientes:
Montepío militar á los músicos 

señores marqués de Valdeigiesias, 
Esteban Collantes, Loygorn, marq 
tella, conde de Peñalver, Alvarez 
Santa Cruz.

Idem á las clases de tropa de In 
Sanidad: Sres. Valdeiglesias, Este 
tes, marqués de Estelia, Linares A 
rez Guijarro y Santa Cruz.

Para esta tarde.
Hoy continuará en el Congreso 1 

del Tratado con Italia é ira tambié 
simón incidental presentada ayer, 
que se refiere á las operaciones en

El proyecto de escuadra no come 
cutirse hasta el jueves ó el viernes.

Donativo».
La Comisión de Gobierno interio 

do ha concedido 5.U0O pesetas para e 
mente á D. Juan Vaiera, que ha de eligirse 
en Madrid, y 1.000 para el Sanatorio déla 
Prensa.

Las huelgas.
El subsecretario del ministerio de la Gober

nación manifestó que los informes . ñoiales de 
Sevilla respecto a xa huelga de los obreros del 
campo son satisfactorios, pues la huelga tien
de a disminuir.

Del resto de España no tenía noticias de que 
ocurriese alguna novedad.

o
ubinspeotor médico de primera D. Marcelino 

González.
30 Huesca.—San toreos, cartero, 865.
31 Idem.—Barbe stro, ordenanza 2 a, 750.
32 Jaén.—Torreperogil, cartero, 100,
83 Navarra.—Lerín.
34 Patencia.— De Estación de Quintana 

del Puente á Palenzuela, peatón, 250.
35 Segovia.—De Santa María de Nieva á 

Paradinos, peatón, 300.
36 Idem.—Fuentepelayo, cartero, 150.
37 Teruel.—De Castellote á Sadriñán, pea

tón, 450.
38 Dirección General de Correos.—Valen

cia: Puig, cartero, 200.
39 Vizcaya.—So pelan a, cartero.
40 Idem.—Naohitua, cartero.
41 Zamora.—Villafafila, cartero.
42 Zaragoza.—Alfamen, cartero, 500.
43 Vailadolid.—Santervss de Campt s, car

tero, ICO.
44 Vizcaya.—Bilbao, ordenanza 2.a, 750.
45 Idem.—Villaro, cartero, 100.
46 Zamora.—Da Lubián á Hermiserde, 

peatón, 500.
47 Idem.—De Bermillo á Fornillcs, pea

tón. 540
48 Ziragoza.—Mezalocha, cartero, 150.
49 Sección de Telégrafos.—Carlet: Valen

cia, ordenanza 2.a, 750.
50 Idem —Villa del Río: Córdoba, orde

nanza eegunda, 750
51 Ayuntamiento de Balmonte de Tajo.— 

Madrid, guarda municipal de campo, 546.
52 al 54 Idem de Nobtejas.—Toledo, ad- 

mini-trador de Consumos y del arbitrio de 
medidas, 821*25.

Tres guardias municipales, 638 75.
Sereno municipal, 547*50.
55 Idem de Ventas con Peña Aguilera.— 

Toledo, alguacil, 365.
56 Idem de Casas de Garcimolina.—Cuen

ca, encargado del alumbrado público, 65.
57 Idem de Ribatejada.—Madrid, algua

cil, 120.
58 Idem de Pulgar.—Toledo, alguacil, 

365.
59 al 66 Idem de Motilla del Palancar.— 

Cuenca, auxiliar de Secretaría, 750.
Alguacil portero, 400.
Sereno, 400
Dos guardias urbanos, 400.
Guarda municipal, 400.
Encirgido del matadero, 175.
Idem de la limpieza de la plaza, 175.
Enterrador voz pública, 150.
67 Juzgado de primera ins'ancia é inatruo- 

0 ón de Piedrahita.— Avila, alguacil, 480, de- 
rechoe de arancel.

68 Idem id. del distrito de Sin Vicente. 
—Sevilla, alguacil, 600, derechos de aran
cel.

69 Idem municipal de Calatrava.—Jaén, 
alguacil, 365, derechos de arancel.

70 Idem de primera instancia é instruc
ción de Calamooba.—Teruel, alguacil, 480, 
derechos de arancel.

71 Idem id. de Novelda.—Alicante, al- 
gu aci), 480, derechcs de arancel.

72 Idem municipal de Pedralva.—Valen- 
lenoia, alguacil, derechos de arancel.

73 Audiencia provincial de Murcia.—Mo
zo de estrados, 750.

74 Ayuntamiento de Ejulve.—Teruel, al
guacil, 310.

75 Idem de Mugente.—Valencia, admi
nistrador de consumos, 2 pesetas diarias.

76 Idem de Rafol de Salem.—Valencia, 
guarda municipal, 456 25.

77 Idem de Blanca —Murcia, oficial pri
mero de Secretaria, 900.

78 Idem de Suñe.— Lérida, guardia rural, 
456-25.

79 Idem de Alagón.—Zaragoza, alguacil, 
620, casa, leña y luz.

bO Ayuntamiento de Bijursoa.—Zaragoza, 
alguacil, 225, casa habitación.

81 Idem de El Burgo de Ebro.—Idem, 
guarda municipal, 365.

82 Idem de Mana.—Idem, guarda muni
cipal, 501,88.

83 Idem de Locera.— Idem, alguacil y voz 
pública, 365.

84 Idem de Borja.—Idem, bombero y fon
tanero, 75.

85 Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Haro.—Logroño, alguacil, 540, 
derechos de arancel.

86 Idem id. de Nájera.—Idem, alguacil, 
480, ídem.

87 Idem municipal de Munebrega.—Za
ragoza, alguacil, ídem.

88 Idem de primera instancia é instruc
ción del distrito del Oeste de Santander, al
guacil, ídem, 600, ídem.

¿9 Ayuntamiento de Vadocondes.—Bur
gos, alguacil, 125.

90 Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Peñaranda de Bracamente.—Sa
lamanca, alguacil, 480, derechos de arancel.

91 Diputación provincial de León,—Hos
picio de Astorga, celador, 465. .

92 Ayuntamiento de Cotovad.—Ponteve
dra, oficial de Secretaria, 500.

93 Audiencia provincial de Tenerife.— 
Canarias, mozo de estrados, 750.

Milicia Voluntaria de Ceuta D. Juan 
Aguilar.

barcando tropas para Africa sin anuncio 
previo de ello.

El Consejo acordó recomendar á los 
periódicos la rectificación más absoluta de 
semejantes rumores alarmantes.

El ministro de Estado llegó al Consejo 
cuando éste había comenzado, á causa de 
haber estado á visitar al Príncipe D. Car
los para prevenir algunos detalles relacio
nados con el viaje que éste emprenderá 
esta misma tarde para Viena, llevando el 
encargo de representar á S. M. el Rey en 
los funerales que se celebrarán el viernes 
próximo en aquella capital por el falleci
miento del Príncipe D. Francisco Fer
nando.

El presidente del Consejo dió cuenta 
de la situación parlamentaria y de la con 
ferencia que había celebrado esta mañana 
con el presidente del Congreso Sr. Gon
zález Besada, para reiterarle la resolu
ción del Gobierno de continuar con las 
Cortes abiertas y afrontar la discusión del 
proyecto de escuadra.

El presidente expuso al Consejo el he
cho de no haber consultado sobre este

Nombramiento.
Ha sido nombrado vocal de la Junta de 

municionamiento el coronel de Caballería
D. Juan O'Donell.

Sueldos
Se concede el sueldo de capitán al pri 

mer teniente de Inválidos D. José Rodrí 
guez.

Inválido».
Ascensos.—Se concede el empleo de coronel 

á D. Ramón Montes y el de teniente coronel á 
D. Jerónimo Durán que reune las condiciones 
reglamentarias.

Guardia civil.
Retiros.—Sa le concede por cumplir la edad 

reglamentaria á los primeros tenientes D. Gre
gorio Díaz y D. José Guijarro; al primero don 
Alejandro Kstévanez; á ks sargentos D. Anto
nio Chcfles, D. Julián Gil, D. Manuel Galea, 
D. Rafael Mulet y D. Joaquín Solsona.

Carabineros.
Retiios.—Se le concede al primer teniente 

D. Rafael Hómez Herráez y á los 8argentos don 
José Cistro, D Uipiano Gómez y D. Francis
co García Núñez.

Cruces.
Se concede permuta de cruces rojas 

por otras de primera clase al segundo te
niente de Artillería D. Pablo Boneu Mú- 
gica.

Exámenes de ingreso.
El jefe de la Sección de instrucción del mi

nisterio déla Guerra, general Aranaz, ha diri
gido una circular á k s directores de las Aca
demias militares, en la que ee tes recuerda loa 
puntes más importante de lo últimamente le • 
gielado, tratándesa de conseguir con ello, que 
los exámenes de ingreso de la actual convoca
toria, sirvan por su procedimiento de base fun
damental para sucesivos perfeccionamientos 
así como también para que les preparadores 
se orienten y destierren costumbres antiguas 
en sus métodos de enseñanza, con arreglo á lo 
que se especifica en las prevenciones anexas á

DESPUES DEL ATEÑTADO
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Ayudantes, 
o nombrado ayudante de campo 
ral de brigada D. Juan Sánchez 
el capitán de Infantería D. An- 
mat.

Gratificación 
cede la de efectividad á los ca
e Caballería D. José Robles y 
n Cantor.

Ascensos.
cede el empleo de primer patrón 

do de la Compañía de mar de la

del Congreso para conocer su ac- 
1 vista de que otras representacio- 
amentaciones ya le habían ex- 
a suya contraria á dar facilidades 
aprobación.

tina al regimiento de Navarra al 
niente de Infantería D. José Fer- 

Orrios y al batallón de Fuerte- 
al primer teniente (R. T.) D. Es - 
ñate.

ones que contendrá el < Diario 
• del Ministerio de la Guerra^ 
ublicará mañana.

Incorporación á Cuerpos,

scenso á segundos tenientes (^-s- 
eserva), empiece el primero de 
re próximo.

de jefes y ofi- 
de Intenden- 

jal, se proveerán

en
en

Asesinato de lo$
Archiduques de Austria

Sargentos de cornetas.
Se dispone que los sargentos maestros 

de banda, ascendidos por mérito de gue
rra, cubran la cuarta vacante y entren en 
el goce de los premios de reenganche.

Destino» civiles.
Se dispone la baja en filas de los sar 

genios de Infantería D. Pedro Castillo, 
D. Vicente Revira y D. Justiniano Bravo 
por habérseles concedido destinos civiles.
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one que los alumnos ascendidos 
s de sus respectivas armas ó 
no se incorporen á sus destinos 
evista de Agosto.

Curso académico, 
one que el curso de sargentos

Matrimonio», 
cede real licencia para contraer 
io al capitán de Ingenieros don 

o Camargo y al primer teniente 
r lia civil D. Daniel Carabantes.

Destino»

Ingenieros.
Destinos—Coroneles: D. Jo b S de Toro, á la 

Comandancia de Zaragoza; D. Luis Gómez de 
Barreda, á la de Valencia; D. Benito Sánchez, 
á la de Cartagena, y D. Manuel Maldonado, á 
la de Vailadolid.

Teniente coroneles: D. Raiael Albarellos, al 
tercero de Zapadores Minadores, y D. Satemón 
Jiménez, al primero de Zapadores Minado
res.

Segundos tenientes: D. Emilio Jiménez, as
cendido, á efecto al primer Depósito de «Sir
va, en situación de reserva; D Emilio Fer
nández, ascendido, á efecto ála Comandancia 
de Gran Canaria, en situación de reserva, y 
don Matía= Blanco y D Francisco Martínez, á 
efecto al primer depósito de reserva, en situa
ción de reserva.

Intervención.
Retiros.—Se te concede para Valencia, al 

interventor de distrito D. Francisao Gómez 
Gutiérrez.

Sanidad Militar.
Destino«.—Se disponen los destines de los 

siguientes ayudantes terceros recién ascendí- 
des á este empleo:

D. Juan Pérez Gatica, de la segunda com
pañía al hospital militar de Sevilla; D. Emi
lio Martínez, de la tercera compañía al hospi
tal militar de Tarragona; D. Fernando Mar
tín, de la comp iñía mixta de Sanidad de Ceu
ta á las oficinas de la brigada de tropas de Sa
nidad Militar; D. Domingo Escolar, de la 
cuarta compañía al hospital militar de Barce
lona; D. Antonio Torres, de la compañía mix - 
ta de Sanidad de Ceuta al hospital de Vaila
dolid; D. Manuel Esoartí, en comisión en el 
hospital de Valencia al hospital de Vitoria, 
continuando en la expresada comisión.

Retiros.—Se te concede para esta corte al

Lo$ sucesos de El Escorial
Ayer comenzó en la Audiencia la vista de la 

causa seguida contra Emilio Eruics (a) Cubi - 
to y Vicente Gunzalez, pruoosadua cuu mouvo 
de Lus sucedes desarrollados en tiau Lorenzo 
de El Escorial en Marzo úiumo, y que ocasio
naron la muerte de dos alumnos de la Rajue
la de Ingenieros de Montes. ,

La sesión primera se ha limitado á la lec
tura del aumario, empezando la prueba tesú- 
fioal, que continuará en días •uaeaiYoa.

Cuando el Archiduque se sintió mortal
mente herido, dijo a b u  mujer estas palabras, 
que fueron las últimas:

—tiofia: tú debed vivir para los niños y...
La cGaceta de Francfort» ha recibido de 

Viena la noticia de que el Emperador Fran
cisco José ha expresado el deseo de que, con 
excepción del Kaisar, niugún ¡Soberano asista 
en persona al entierro del Arotuduque Fran
cisco Fernando y su esposa.

Lo» funerales.
El duque de Connaught representará al Rey 

de Inglatería en el funeral dei Archiduque.
La Prenea Sigue comentando oun indigna

ción el aten tamo.
Ei Rey de Bélgica ha decidido asistir á loa 

funerales del Arumduque.
Dicen desde Sevilla que el capitán general 

de la segunda región ha deeignauv la Couuidión 
del regimiento de Luaitanu*, que guarnece á 
Granada, y del que es coronel honorario el 
Archiduque de Austria, para que vaya á Vie
na á dar el pésame al Emperador Francisco 
JoEé. .

Forman la Comisión el coronel Sr, FajaroOf

Destinos civiles
Destinos con sueldo de 1.000 pesetas hasta 

I'75O^ reservados á los sargent s en ac
tivo sen icio ó licenciados con seis ó más 
años de servicio y cuatro de empleo.
1 Escuela Normal de Maestros de Sevilla, 

escribiente con 1 000 pesetas.
2 Dirección general de Correos.—Zamora, 

celador de telegjalía, 1 000.
3 Idem.—Córdoba: de Montero á Aldeas 

de Cárdenas, peatón, 1 150.

Destinos para sargentos en activo después 
de contar seis años de servu. io con cuatro 
de empleo en esta clase, cabos y soldados 
licenciados^ sin más lim tación de edad 
que la prevenida para los empleados ci
viles en general.
4 Obras Públicas.—Carretera en la pro

vincia de Avile, peón caminero, 2,00 diarias.
5 Correos. — Barcelona: Pineda, cartero 

con 200.
6 De Calaf á la estación, peatón, 800.
7 Prat de Llobregat, cartero, 200.
8 Gerona.—San Juan de las Abadesas, 

ídem, 300.
9
10
11
12
13

Paiau de S -bardera, ídem, 150.
Sin Juan de Palamós, ídem, 200.
Corneliá, ídem, 365.
Vergo, ídem, 150.
Granada.—Da Motril á Lujar, peatón, 

con 500.
1414 I lem.—D > Ugijar á Murta, ídem, 700.
15 Guadalajara.—Barnicbes, cartero, 300.
16
17
18

Lérida.— Bellpuig, ídem, 200.
Santander.- La Hermida, ilem, 150
Idem.—Sobre la Peña (Lamasán), ídem, 

con 100.
19 Idem.—Un quera, ídem, 600.
20 Tarragona. —Prat de Compte, ídem, 

con 250.
21 Teruel.—De Mora á El Castellar, pea

tón, 707,50.
22
23
24

150.
25

Vailadolid —Benafaroes, cartero, 100.
Almería.—Suflí, ídem, 100.
Burgcs.— San Martín de S.si, cartero,

Idem. —De Valdeteja á Pesquera y Cu
billo, peatón, 364.

26 Gáoeres,—Malpartida de Plasanoia, oar
tero, 150.

27 Coruña.—Gorme, cartera, 100.
28 Granada.—Ferreira, cartero, 150.
29 Huelva.—De Villablanca á San Silveí- 

tre de Guzmán, peatón, 350.

6
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por los mismos, ya sea en las posiciones solamente ó en estás y 
en las plazas, y los citados comandantes generales de dichos 
territorios exigirán á aquéllos la más estrecha responsabilidad de 
cualquier transgresión que respecto del particular se cometiere.

Art. 16. Quedan derogadas cuantas disposiciones se hayan 
diotado anteriormente respecto del particular.

es, una vez pu- 
cursaráná este 
nto por oonse- 
m peñados du- 
en el mes.
rimera oíase, el 
fioiales en los

Artículos transitorios.

o de Intenden- 
nta que para el 

en establecimientos 
análogos y considerándose para este efecto como tales: loe Par
ques de Intendencia y sus depósitos, las Fábricas de subsisten
cias, el Establecimiento central, loa Hospitales militares y servi
cios de transportes.

4 .a Quedan exceptuados de la regla anterior los que des
empeñen funciones de carácter técnico en establecimientos fabri
les, quienes podrán permanecer en ellos cuatro años, á fin de po
nerse en condiciones de optar á la recompensa que por razón 
del cargo tes concede la real orden de 18 de Abril de 1900 
(C. L. núm. 93).

5 .a A la terminación de los plazos señalados, y antes de 
continuar sirviendo los dístinos á que se refieren las reglas ante
riores, quedarán obligados los jefes y oficiales' de Intendencia á 
desempeñar durante dos años, cuando menos, alguno de los res
tantes cometidoe asignados á dicho cuerpo.

l .° Los jefes y oficiales y asimilados que marchen ó se hallen 
en la actualidad en los territorios de Africa con uaidades expe- 
dioionarias ó sirviendo destinos de carácter accidental en los 
mismos, se considerarán destinados en comisión á los efectos que 
marca el artículo 9.® de esta disposición.

2 .° Los comandantes generalas de Africa remitirán á este 
Ministerio relaciones nominales de los jefes y oficiales y asimila
dos pertenecientes á Cuerpos y unidades expedicionarias ó que 
estuviesen sirviendo en comisión en determinados destinos, que 
hubiesen cumplido el plazo de mínima permanencia forzosa, á 
fin de poder efectuar su relevo gradualmente si así lo exigen las 
necesidades del servicio.»

DESTINOS.—Destinos á A/rica.—(R. O. 0. 2-5-1914; D. O. 
núm. 98).—Dispone que los ayudantes de S. M. no estén exclui
dos de ir á Africa cuando les corresponda.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.—Bajas por prófugos. 
—(R. O. C. 11-5-1914; D. O. núm. 105).—Dispone que los in
dividuos del cupo de instrucción á quienes corresponda cubrir 
bajas del cupo de filas y demuestren que tienen adquirida ins
trucción militar por haber prestado anteriormente servicio activo, 
bien en concepto de voluntarios ó como individuos del cupo de 
filas del reemplazo anual, sean destinados al cuerpo en que se 
produce la vacante, si resulta de utilidad la instrucción que tie- 
pe recibida, y caso contrario, A un cuerpo del arma de proceden-

El homsnaje á Gal8ó$
Se ha publicado la séptima lista de la sus

cripción nacional para el homenaje á Pérez 
Galdós.

El importe total de la suscripción es hasta 
ahora de 127.426,07 pesetas.

Teatros
APOLO

Mañana, 39.° y último «vermouth» de 
gran moda, en sección sencilla, á las siete de 
la tarde, Be representará «El amigo Melquía
des».

COMICO
Mañana jueves, en sección «vermouth», á 

las siete de la tarde, se pondrá en escena la re
vista en un acto titulada «La alegre prima
vera.

Completan el caitel, á las diez y media, «La 
casa del Sultán», y á las once y tres ouartos 
«JA alegre primavera».

M.C.D. 2022
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AL ADMINISTRADOR 
APARTADO DE CORREOS, NÚM. 436

La segunda 
escuadra

El ministro de Hacienda, contestando 
ayer en el Congreso al diputado Sr. Pa- 
yá, que se interesó porque no se cierren 
los arsenales, dijo que es urgente resol
ver la cuestión de si han de continuar ó 
no las construcciones navales.

Lo que á nuestro juicio es urgente, es 
lo que pedía y aún más de lo que pedía 
el Sr. Payá: que se evite el cierre de los 
arsenales y que se impulsen los trabajos 
cada vez más.

El Gobierno tenía el propósito de que 
se aprobara antes de cerrar las Cortes el 
proyecto de la segunda escuadra; y de
cimos tenía, porque el Presidente ha ma
nifestado ya más modestos deseos.

Parece satisfacerse con que el Parla
mento le autorice para poner la quilla á 
un buque más, á fin de que los obreros 
que en el Ferrol están amenazados de 
despido no cesen de trabajar.

Es esa una aspiración demasiado pe
queña para el jefe de un Gobierno, por
que se circunscribe al objeto de evitarse 
el conflicto que le podría ocasionar el 
paro.

Es muy loable por lo humanitario, el 
deseo de que los obreros no dejen de tra - 
bajar, y por lo tanto de ganar de comer. 
Pero el primer ministro de una nación 
debe mirar las cosas desde mucho más 
alto y no descender á los menesteres de 
jefe de policía que es lo que viene á ser 
el propósito de que no sean despedidos.

Al Sr. Dato correspande pensar en que 
España es nn país con un litoral muy ex
tenso y que en consecuencia necesita pa
ra la defensa de sus costas una escuadra 
respetable.

Por otra parte, es nación mediterránea 
y en el Mediterráneo se ha dicho millares 
de veces que se han de ventilar algún día 
los destinos de la Europa; luego necesi
tamos apercibirnos á desempeñar el papel 
que nos corresponde. ' .;

Las nociones, como los individuos, han 
de sostener su personalidad y han de de
jar siempre á salvo su dignidad si preten
den ser siquiera escuchados entre los de
más.

La personalidad española ha sido reco
nocida y respetada en la gran cuestión de 
Occidente, que por tanto tiempo ha pre
ocupado á las Cancillerías; la cuestión de 
Marruecos.

. Lo mismo la del Mediterráneo será 
abordada alguna vez ó surgirá cuando 
menos se espere, y entonces es preciso 
que seamos tenidos en cuenta, para lo 
que necesitamos presentar fuerza maríti
ma proporcionada á nuestra misión.

Aún descendiendo algo, podría admi
tirse que un gobernante se preocupara de 
que la industria naval implantada en Es
paña prospere.

Para lo uno y para lo otro y para todo, 
es preciso, es indispensable que se dis
cuta y que se apruebe el plan de cons
trucciones navales presetado por el gene
ral Miranda al Parlamento.

España debe tender á engrandecerse, y 
nunca resignarse á la postración en que 
parece que quieren verla algunos españo
les, esos que dicen que se opondrán á la 
ley de la segunda escuadra.

No se deb¿ pedir conmiseración á los 
que anteponen sus fines políticos á los 
altos intereses de la Patria, no se les 
debe implorar la autorización para poner 
una quilla más, hay que patentizar que 
España necesita, que España quiere bu
ques de guerra que paseen su hermoso 
pabellón por los occéanos, y que los qua

se opongan queden confundidos por la 
vergonzosa situación dé no querer el en
grandecimiento de su patria.

Puesto que los Gobiernos disponen de 
resortes poderosos para anular las obs • 
trucciones injustificadas en muchas oca
siones, utilícelos el Sr. Dato en ésta y 
siga su camino de antes de no cerrar has
ta tener aprobada la ley de la segunda 
escuadra, que estará acompañado del 
aplauso de todos los buenos españoles.

Marruecos
MEL1LLA

Comunica el comandante general que reina 
absoluta tranquilidad en todo el territorio.

Continúan haciendo sus presentaciones im
portantes peisjnalidadts de las kabilas próxi
mas á las posiciones ocupadas, todas las cua - 
les hacen protestas de afecto y sumisión a Es
paña.

También 83 están presentando gran núme
ro de familias muras que se acogen á les in
mediaciones de las pos.ciones y en el territo
rio ocupado últimamente.

Sin novedad.
Dan cuenta las autoridades militares que 

no ocurre novedad alguna en los territorios de 
Ceuta, Laraohe y Tetuán.

FIRMA DEL REY
. Guerra.

Ayer fueron firmados por Su Majrshad el 
Rey, en la Granja, los siguientes decretes de 
Guerra:

Nombrando comandante general de Inge
nieros de la quinta región, ai general de bri
gada D. Fernando Kecauho y Arguimbau.

—Destinando a ks coroneles de Caballería 
D. Manuel Cortés García, D. Felipe Enciso 
Bueso, D. Enrique de la O y López y D. Ma
riano López Tuero, pura ei mando del cuarto 
Depos.to de caballos Sementales, regimiento 
Cazadores de Talayera, núm. 15, undécimo 
Deposito de reserva (Burgos) y Sjgundo esta
blecimiento de Remonta (Córdoba), respecti
vamente.

—Idem á los coroneles de Carabineros don 
Emilio de Vicente Bermejo y D. Manuel übe- 
da Delgado, para el mando de las tiubinspec- 
ciones aécima y cuarta, respectivamente. •

—Ley fijando la tuerza permanente para el 
corriente ano 1914.

. ----- ,■ 'T^eou i—" ■! ----—

Una Comisión á Austria
A los funerales que habrán de celebrarse en 

Austria, en memoria de los Archiduques ase
sinados, concurrirá el coronel del regimiento 
Caballería de Lusitania, núm. 11, de guarni
ción en Granada, porque el Archiduque Fran
cisco Fernando era coronel honorario de di
cho regimiento.

El referido coronel depositará en la tumba 
de los malogrados Archiduques una corona en 
nombre de nuestro Monarca.

Barco de guerra austríaco
VALENCIA, 1.—Ayer tarde llegó á este 

puerto, procedente de Corfú, el crucero escuela 
de Guardias marinas austríaco «Carlos VI».

Se cambiaron los saludos reglamentarios y 
desembarcó la tripulación: permanecerá en 
estas aguas sais días, asistiendo á los funera- 
Its que han de celebrarse por los ArohiduqutS, 
herederos del trono de su país.

OFICIAL FALLECIDO
En Malpartida (Cáceres), ha fallecido el se

gundo teniente de la escala de reserva de Guar
dia civil D. Juan Lactuca Fuertes.

Escuda? de Instrucción militar
Se ha dispuesto que los oficiales de la esca

la activa solo pueden ser profesores de las Es- 
cuehs particulares cuauuu en la localidal de 
que se trate esté de guarnición todo el regí 
miento ó bataLón, siendo el cargo de profesor 
incompatible cun iormar parte de los tribuna- 
ks que examinen a los reclutas de sus Acade
mias.

Y que los que pertenezcan á compañías, es
cuadrones ó baterías destacadas no podrán ser 
profesores de las mismas Academias en la lo- 
galidad donde se hallen de guarnición.

GRAVES DESÓRDENES

El problema 
de las subsistencias

Envalentonados por el triunfo de anteayer 
les elementos populares, decidieron continuar 
ayer sus protestas en las calles, haciéndola ex
tensiva á otras industrias y á los caseros.

Un grupo de la Plaza de la Cebada empezó 
á poner en practica lo de la adquisición de las 
hortalizas á bajo precio, y al efecto comenzó á 
apoderarse de tomates, lechugas, etc., en los 
puestos.

Los guardias intervinieron á tiempo, y evi
taron sin grandes esfuerzos el despejo.

Otro grupo se dirigió á la Fabrica de Taba
cos, pidiendo á gritos el concurso de las ciga
rreras.

Como éstas no se presentaran, los manifes
tantes se dispusieron a entrar en la fábrica, 
no consiguiendo su objeto porque los emplea
dos se apresuraron á cerrar las puertas.

El grupo siguió recorriendo calles ó inspec
cionando las tahonas, en todas las cuales ha
bía grandes letreros anunciando que el pan se 
vendía á 10 céntimos.

No obs nnte, algunos elementos extraños in
citaban a los mamftatantes á que entrasen en 
las tabón as y se apoderasen de todo, bajo el 
pretexto de que antes habían vendido el pan 
á 12 céntimos, ,

Como la situación parecía agravarse, se au
mentó la vigilancia, presentándose varias pa
rejas de Guardia civil y de Ordan público, de 
Caballería, y una sección de Lanceros.
Una carga de la Guardia civil.—Cuatro 

hombres y una niña heridos.—Tenta- 
tativas de asalto ai cuartel de la bene
mérita.
En las primeras horas de la tarde los co

mercies empezaron á cerrar sus puertas, en 
vista de las noticias alarmantes que corrían.

Un numeroso grupo hizo su aparición en la 
Plaza de la Cebada.

Como b u  ajtitud fuera de hostilidad, el jefe 
de la Guardia civil suplicó que se disolvieran; 
pero como no hicieran caso á sus ruegas, y al- 
gunes de los manifestantes empezaran a arro
jar piedras, hubo que dar una carga, que pro
dujo gran confusión.

La granizada que empezó á caer despejó por 
completo la calle.

Eu la Casa de Socorro del distrito de la La
tina fué curada de una herida de pronóstico 
reservado, en la cabeza, la niña de catorce 
años llamada María Martínez, que pasaba por 
la Plaza de la Cebada en el momento de la 
carga.

También resultaron contusionados cuatro 
hombres.

Pasada la granizada, los manifestantes se 
reunieron nuevamente, y quisieron asaltar el 
cuartel de la Guardia civil que está a final do 
la cflle de Toledo.

Como en aquel momento no estaba más que 
el centinela, éste se vió obligado á cerrar la 
puerta.

Los manifestantes apedrearon el cuartel y 
desaparecieron al ver venir una ssecion.

Informes oficiales.
El subsecretario de Gobernación Sr. Sáenz 

de Quejana, decía, refiriéndose a los sucesos 
desarrollados en los mercados, que en la Bia
za de la Cebada la fuerza pública se vió obli
gada á dar una carga, durante la cual cayó al 
suelo una niña y se produjo una herida de la 
cabeza.

Entre los grupos corrió la voz de que la he
rida de esta niña se la había producido un 
cabo de la Guardia civil, y éste recibió orden 
de retirarse á la Comisaría, á la cual acudió 
un grupo vociferando.

Pronto se puso en claro lo sucedido, y cesa
ron los gritos contra el cabo.

Durante la carga, resultaron heridos un 
cabo y un teniente de Seguridad.

Personal de bandas
Destinos.—Cabos de tambores: Julián Es- 

critaho, asjendido, del regimiento de Astu
rias al mismo; Agustín Lorenzo, del regi
miento de Asturias al de Gerona; Victoriano 
Ganado, del regimiento de Zaragoza al de So
ria; Jo=é González García, del regimiento de 
Soria al de Zaragoza.

LICENCIADOS DEL EJERCITO

Certificado de aptitud
Por la Presidencia del Consejo da ministros 

se aice á Guerra lo Siguiente;
«roe eSd ministerio se consultó á esta Pre

sidencia ei el ceroitioado de aptitud física debe 
expedirse sólo a los inutilizados en campaña 
o a los demás licenciados del Ejército que as - 
piren á destino civil, cualquiera que sea la 
causa de su inutilidad. Vista las Reales órde
nes relativas al asunto y considerando que las 

disposiciones citadas limitan el derecho de as
pirar á destino civil á los inútiles, que lo sean 
en campaña ó á consecuencia de las penalida
des de aquella, se dispone se evacúe la consul
ta formulada, manifestando que el certificado 
condicional de aptitud condicional de aptitud 
física se debe expadir por la Junta que se cita 
en el art. 14 del reglamento de 10 de Octubre 
de 1885, sólo á les inutilizados en campaña ó 
á consecuencia de las penalidades de aquella».

El ciclón de ayer
Ayer larde cayó sobre Madrid un verdadero 

huracán de agua y granizo, con acompaña
miento de relámpagos y truenos.

La violencia del agua y del granizo fué tal, 
que los tranvi s y carruajes tuvieron que sus
pender la circulación.

Por les calles la corriente del agua formaba 
verdaderas torrenteras.

Fueron rotos numerosos cristales, y el arbo
lado del R itiro, Prado, paseos de Recoletos y 
la Castellana, Casa da Campo, Parque del Gaste 
y Monoloa sufrieron grandes dañoa, quedando 
tronchados árboles de relativa corpulencia. ,

Cayeron varia 3 chispas en las calles céntri
cas, que no causaron, por fortuna, víctima al
guna.

La Política
Ayer en el Senado.

La alta Cámara se asoció ayer en sentida y 
unánime manifestación, al duelo de Austria, 
execrando el crimen que tan honda impresión 
ha producido. .

Acogida la proposición del presidente, gene
ral Azoárraga, por los distintos elementos del 
Senado, y apoyada también elocuentemente 
por el ministro de Fomento, en nombre del 
Gobierno, sa ha dirigido al Gobierno Imperial 
austríaco un telegrama de pésame concebido 
en los términos más expresivos.

En el Congreso.
Lo más saliente ocurrido ayer en la Cámara 

popular fué una proposición presentada que 
dice así:

«Los diputados que suscriben ruegan al Con
gres j sirva declarar vería con gusto que el Go
bierno diera explicaciones sobre los sucesos 
acaecidos ayer en Madrid y sobre las últimas 
acciones militares en Marruecos.

Palacio del Congreso, etc. — Burell, Suárez 
Inolan, conde de Magas ¡a, Lerroux, Aecarate, 
Castrovido y Soriano».

Nuevos consejeros.
Han sido nombrados consejeros de Estado 

para el bienio de 1914 a 1916, D. Juan Perez 
Caballero, D. Antonio Barroso y Castillo, don 
Valeriano Weyier y Nicoiau, marqués de Te
nerife; D. Eduardo Cubián y Roitiguac, don 
Th s j Rodrigáñez y Sagasta, D. Juan de la 
Cierva y Peñatiel, D. Vicente Santamaría de 
Paredes y D. Fermín Calbetón y Bianchón.

Comisiones del Senado.
Las Secciones del Senado nombraron ayer 

tarde las Comisiones siguientes:
Montepío militar á los músicos mayores: 

señores marqués de Valdeigiesias, conde de 
Esteban Collantes, Loygorn, marqués de Es- 
tella, conde de Peñalver, Alvarez Guijarro y 
Santa Cruz.

Idem á las clases de tropa de Intendencia y 
Sanidad: Sres. Valdeiglesias, Esteban Uollan- 
tes, marqués de Estelia, Linares Astray, Alva
rez Guijarro y Santa Cruz.

Para esta tarde.
Hoy continuará en el Congreso la discusión 

del Tratado con Italia é ira también la propo
sición incidental presentada ayer, en la parte 
que se refiere á las operaciones en Africa.

El proyecto de escuadra no comenzará á dis
cutirse hasta el jueves ó el viernes.

Donativos.
La Comisión de Gobierno interior del Sena

do ha concedido 5.U00 pesetas para el monu - 
mentó á D. Juan Vaiera, que fia de eligirse 
en Madrid, y 1.000 para el Sanatorio de la 
Prensa.

Las huelgas.
El subsecretario del ministerio de la Gober

nación manifestó que los informes ticiales de 
Sevilla respecto a 1a huelga de los obrerus del 
campo son satisfactorios, pues la huelga tien
de a disminuir.

Del resto de España no tenia noticias de que 
ocurriese alguna novedad.

Lo$ sucesos de El Escorial
Ayer comenzó en la Audiencia la vista de la 

causa seguida contra Emilio Frutes (a) Cubi
to y Vicente González, procesados con mouvo 
de los sucesos desarrollados en dan Lorenzo 
de El Escorial en Marzo último, y que ocasio
naron la muerte de dos alumnos de la Rajue
la de Ingenieros de Montes.

La sesión primera se ha limitado á la lec
tura del sumario, empezando la prueba testi
fical, que continuará en días sucesiyoi.

DESPUES DEL ATENTADO

Asesinato de lo?
Archiduque? de Su?tria

Se trataba de un «complot» «ervófilo.— 
Antecedentes y detalles del mismo.— 
Acusaciones contra la Policía de Sa
rajevo y contra Servia.
PARIS, 30.—Las noticias que ae continúan 

recibiendo de la tragedia de Sarajevo demues
tran que se trata de un complot.

La Policía cree que el complot ha sido fra - 
guado en Belgrado; pero no disculpa este he
cho b u  falta de vigilancia, pues las autorida
des servias hablan advertido lealmente sus te
mores.

Kabrinovik recibió de Balgrado el explosi
vo, pero se niega á decir quién es eu cóm
plice.

Otra prueba que se aduce para demostrar la 
existencia de un movimiento eslavista, es la 
de haber publicado el periódico servio «Les- 
nosvosti», el jueves último, este comentario:

«examine el Archiduque con atención el 
estado de la Bosnia y la Herzegovina, ya que 
por última vez tiene ocasión de estudiar esas 
regiones.»

Un periódico, al protestar contra el atenta
do, ataca violentamente á Sarvia, y dice que 
el asesinato es una provocación afrentosa.

De Belgrado aseguran que los dos autores 
de las agresiones contra los Archiduques, re
sidieron hace tiempo en la capital servia, 
manteniendo relaciones de estrecha amistad.
La indignación popular.—Sarajevo en es

tado de sitio.—fcl Gobierno refuerza la
guarnición.—Manifestaciones servofo • 
vas.—Siguen los desórdenes.
La ciudad de Sarajevo ofrece un aspecto 

des fiador. Los comercios y cafes están cerra
dos; la población civil encerrada en su casa, y 
sólo recorren la población patrullas militares, 
con bayoneta calada.

Ha eido proclamado el estado de sitio.
Ayer tarde haba algunas manifestaciones; 

la principal fué organizada por los estudian
tes croatas y por ks de raza alemana, contra 
el Hatei de Europa, cuyo propietario es ser
vio.

Loa manifestantes causaron en el edificio 
grandes desperfectos, y la Policía los dis
persó.

Por la noche las manifestaciones antiser- 
viaa se recrudecieron, adquiriendo caracteres 
de grave tumulto.

Las casas ue muchos servios han sido ape
dreadas, y sin la intervención de la Policía 
habrían sido asaltadas seguramente.

Gran número de estudiantes lanzáronse á la 
calle, cantando el Himno austríaco.

La efervescencia es cada vez mayor, y ha 
sido preciso enviar refuerzos militares a Sara
jevo, para proporcionar descanso á la guarni
ción y prevenir nueves desórdenes.

En la capital de Herzegovina los croatas y 
musulmanes han hecho una verdadera ma
tanza de Borvios, y han incendiado muchos 
puntos de la ciudad.

Detal lee del atentado.
En les detalks del atentado encuentran tam

bién confirmación los que creen se trata de un 
crimen político, perfecu nente organizado.

Dlcese que el asesino apuntó a la cabeza del 
Archiduque, y que el haberlo necuo así obe
dece a que sabía que el hdreuero llevaba una 
especie de coraza de seda, cuya trama estaba 
tejida oblicuamente, de manera que era impe
netrable para un proyectil ó para la hoja de 
un puñal.

Aun cuando el Archiduque deja dispuesto 
en su testamento que se le entierro en el pan
teón Imperial, como en éste no podrían ser 
inhumados los restos morta.es de su esposa, la 
condesa Sulla, parece ser que serán sa paitados 
ambos en el castillo de Amstetten.

El Emperador, aun cuando está muy im- 
presionauo, sigue despachando los asuntos del 
Estado.

Cuando el Archiduque se sintió mortal
mente herido, dijo a su mujer estas palabras, 
que fueron las últimas:

—tioíia: tú debes vivir para loa niños y...
La «Gaceta de Francfort» ha recibido de 

Viena la noticia de que el Emperador Fran
cisco José ha expresado el deseo de que, con 
excepción del Kaisar, niugún Soberano asista 
en persona al entierro del Archiduque Fran
cisco Fernando y su tsposa.

Los funerales.
El duque de Connaught representará al Rey 

de luglateria en el funeral del Archiduque.
La Breaba Sigue comentando cun indigna

ción el atentado.
Ei Rey de Bélgica ha decidido asistir á los 

funerales del Arumduque. .
Dicen desde rievida que el capitán general 

de la segunda región ha designado la Comisión 
del regimiento de Lusitama, que guarnece a 
Granada, y del que es coronel honorario el 
Archiduque de Austria, para que vaya á Vie
na á dar el pésame al Emperador Franeisoo 
José. .

Forman la Comisión el eoronel Sr. Fajardo, 
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el capitán Sr. Aguirre y loe tenientes Medina 
y Togores.

El Emperador Guillermo eeistirá en perso
na á los funerales del Archiduque de Austria, 
demostrando así el gran afecto que le profesa
ba. Es probable que asistan también los Re
yes de Baviera y de Sajonia.

El duque de Aosta representará al Rey Víc
tor Manuel en el entierro del Archiduque.

Academias militares
Exámenes de ingreso.

£1 jefe de la Sección de instrucción del mi
nisterio déla Guerra, general Aranaz, ha diri
gido una circular á 1c s directores délas Aca
demias militares, en la que se les recuerda los 
puntas más importante de lo últimamente le • 
gislado, tratándose de conseguir con ello, que 
los exámenes de ingreso de la actual convoca
toria, sirvan por su procedimiento de base fun
damental para sucesivos perfeccionamientos 
asi como también para que les preparadores 
se orienten y destierren costumbres antiguas 
en sus métodos de enseñanza, con arreglo á lo 
que se especifica en las prevenciones anexas á 
la Real orden circular de 13 de Junio pasado.

De revista.
Para inspeccionar los exámenes en todas las 

Academias militares, el general Aranz acom
pañado de su ayudante y del capitán Gil del 
Real, visitará los cinco centros docentes du
rante el período de los exámenes de ingreso.

Certificado» de Academias.
Se amplia hasta el dio 30 del próximo Sep 

tiembre, la fecha para convalidar en las Aca
demias Militares los certificadís de aprobación 
de las asignaturas de cultura general.

Consejo de ministros
Las noticias de Africa.-Don Carlos á 

los funerales del Archiduque —El pro
yecto de escuadra.
Al entrar en Gobernación el general 

Echagüe para asistir al Consejo, dijo que 
las noticias que últimamente había reci
bido de Africa acusaban el parte de «sin 
novedad». Se lamentó también de los ru
mores acogidos por algunos periódicos 
exagerando las noticias recibidas de Ceu - 
ta relativas al ataque que los moros reali
zaron anteayer á uno de nuestros blo
caos.

En vez de facilitarse nota oficiosa, al 
terminar la reunión, el ministro de la Go
bernación recibió á los periodistas, á 
quienes hizo una ligera referencia de loí 
asuntos que ocuparon la atención del 
Consejo.

Según ésta, el ministro de la Guerra 
había dado lectura á algunos recortes de 
periódicos, en los que se han publicado 
informaciones tendenciosas y alarmantes 
del combate que sostuvieron anteayer al
gunas tropas de las que guarnecen las in 
mediaciones de Ceuta con los moros, 
dando como hecho cierto que fué una de
rrota para nuestras armas, y de algunos 
telegramas recibidos por una Agencia te
legráfica, en los que se afirma que por al
gunos puntos del litoral se proseguía em
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DESTINOS.—Destinos en Intendencia.—^. O. C. 3 6 1914, 
D. O. núm. 22).—Dicta las reglas siguientes:

1 .a A partir de esta fecha, todos los destinos de jefes y ofi
ciales de los distintos servicios á cargo del cuerpo de Intenden
cia, sea cualquiera su carácter central ó regional, se proveerán 
directamente por este Ministerio.

2 .a Los intendentes militares de las regiones, una vez pu
blicadas en cada mes las propuestas de ascensos, cursarán á este 
Ministerio relación de los cargos vacantes que tanto por conse
cuencias de aquellos, como por haber sido desempeñados du
rante el plazo reglamentario, deban ser cubiertos en el mes.

3 .a A excepción deles subintendentes de primera clase, el 
plazo máximo de permanencia de los jefes y oficiales en los 
servicios de gestión directa, que ejecuta el cuerpo de Intenden
cia militar, será de tres años, teniendo en cuenta que para el 
cómputo de tiempo se adicionará el servioio en establecimientos 
análogos y considerándose para este efecto como tales: los Par
ques de Intendencia y sus depósitos, las Fábricas de subsisten
cias, el Establecimiento central, loa Hospitales militares y servi
cios de transportes.

4 .a Quedan exceptuados de la regla anterior los que des
empeñen funciones de carácter técnico en establecimientos fabri
les, quienes podrán permanecer en ellos cuatro años, á fin de po
nerse en condiciones de optar á la recompensa que por razón 
del cargo les concede la real orden de 18 de Abril de 1900 
(C. L. núm. 93).

5 .a A la terminación de los plazas señalados, y antes de 
continuar sirviendo los destinos á que se refieren las reglas ante
riores, quedarán obligados los jefes y oficiales' de Intendencia á 
desempeñar durante dos años, cuando menos, alguno de los res
tantes oometidoe asignados á dicho cuerpo.
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por los mismos, ya sea en las posiciones solamente ó en estás y 
en las plazas, y los citados comandantes generales de dichos 
territorios exigirán á aquéllos la más estrecha responsabilidad de 
cualquier transgresión que respecto del particular se cometiere.

Art. 16. Quedan derogadas cuantas di^p sioiones se hayan 
dictado anteriormente respecto del particular.

Artículos transitorios.

l.° Los jefes y oficiales y asimilados que marchen ó se hallen 
en la actualidad en los territorios de Africa con unidades expe
dicionarias ó sirviendo destinos de carácter accidental en los 
mismos, se considerarán destinados en comisión á los efectos que 
marca el artículo 9.® de esta disposición.

2.° Los comandantes generalas de Africa remitirán á este 
Ministerio relaciones nominales de los jefes y oficiales y asimila
dos pertenecientes á Cuerpos y unidades expedicionarias ó que 
estuviesen sirviendo en comisión en determinados destinos, que 
hubiesen cumplido el plazo de mínima permanencia forzosa, á 
fin de poder efectuar su relevo gradualmente si así lo exigen las 
necesidades del servicio.»

DESTINOS.—Destinos á Africa.-(R. O. 0. 2-5-1914; D. O. 
núm. 98).—Dispone que los ayudantes de 8. M. no estén exclui
dos de ir á Africa cuando les corresponda.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.—Bajas por prófugos. 
—(R. O. C. 11-5-1914; D. O. núm. 105).—Dispone que los in
dividuos del cupo de instrucción á quienes corresponda cubrir 
bajas del cupo de filas y demuestren que tienen adquirida ins
trucción militar por haber prestado anteriormente servicio activo, 
bien en concepto de voluntarios ó como individuos del cupo de 
filas del reemplazo anual, sean destinados al cuerpo en que se 
produce la vacante, si resulta de utilidad la instrucción que tie- 
pe recibida, y caso contrario, á un cuerpo del arma de prooeden-

barcando tropas para Africa sin anuncio 
previo de ello.

El Consejo acordó recomendar á los 
periódicos la rectificación más absoluta de 
semejantes rumores alarmantes.

El ministro de Estado llegó al Consejo 
cuando éste había comenzado, á causa de 
haber estado á visitar al Príncipe D. Car
los para prevenir algunos detalles relacio
nados con el viaje que éste emprenderá 
esta misma tarde para Viena, llevando el 
encargo de representar á S. M. el Rey en 
los funerales que se celebrarán el viernes 
próximo en aquella capital por el falleci
miento del Príncipe D. Francisco Fer
nando.

El presidente del Consejo dió cuenta 
de la situación parlamentaria y de la con 
ferencia que había celebrado esta mañana 
con el presidente del Congreso Sr. Gon
zález Besada, para reiterarle la resolu
ción del Gobierno de continuar con las 
Cortes abiertas y afrontar la discusión del 
proyecto de escuadra.

El presidente expuso al Consejo el he
cho de no haber consultado sobre este 
extremo con los jefes de las minorías li
berales del Congreso para conocer su ac
titud, en vista de que otras representacio
nes parlamentaciones ya le habían ex
puesto la suya contraria á dar facilidades 
para su aprobación.

El Diario Oficial íe mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Incorporación á Cuerpos.
Se dispone que los alumnos ascendidos 

á oficiales de sus respectivas armas ó 
cuerpos, no se incorporen á sus destinos 
hasta la revista de Agosto.

Curso académico.
Se dispone que el curso de sargentos 

para su ascenso á segundos tenientes (es
cala de reserva), empiece el primero de 
Septiembre próximo.

Gratificación.
Se concede la de efectividad á los ca

pitanes de Caballería D. José Robles y 
D. Ramón Cantor.

Ayudantes.
Ha sido nombrado ayudante de campo 

del general de brigada D. Juan Sánchez 
Sandino el capitán de Infantería D. An
tonio Aymat.

Matrimonios.
Se concede real licencia para contraer 

matrimonio al capitán de Ingenieros don 
Guillermo Camargo y al primer teniente 
de la Guar lia civil D. Daniel Carabantes.

Destinos
Se destina al regimiento de Navarra al 

primer teniente de Infantería D. José Fer
nández Orrios y al batallón de Fuerte- 
ventura al primer teniente (R. T.) D. Es - 
teban Peñate.

Ascensos.
Se concede el empleo de primer patrón 

al segundo de la Compañía de mar de la

Milicia Voluntaria de Ceuta D. Juan 
Aguilar,

Nombramiento.
Ha sido nombrado vocal de la Junta de 

municionamiento el coronel de Caballería 
D. Juan O‘Donell.

Sueldos
Se concede el sueldo de capitán al pri 

mer teniente de Inválidos D. José Rodrí 
guez.

Cruces.
Se concede permuta de cruces rojas 

por otras de primera clase al segundo te
niente de Artillería D. Pablo Boneu Má
gica.

Sargentos de cornetas.
Se dispone que los sargentos maestros 

de banda, ascendidos por mérito de gue
rra, cubran la cuarta vacante y entren en 
el goce de los premios de reenganche.

Destinos civiles.
Se dispone la baja en filas de los sar 

genios de Infantería D. Pedro Castillo, 
D. Vicente Rovira y D. Justiniano Bravo 
por habérseles concedido destinos civiles.
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Ingenieros.
Destinos—Coroneles: D. Jos^ de Toro, á la 

Comandancia de Zaragoza; D. Luie Gómez de 
Barreda, á la de Valencia; D. Benito Sánchez, 
á la de Cartagena, y D. Manuel Maldoaado, á 
la de Valladolid.

Teniente coroneles: D. Raíael Albarellos, al 
tercero de Zapadores Minadores, y D. Salomón 
Jiménez, al primero de Zapadores Minado
res.

Segundo1) tenientes: D. Emilio Jiménez, as
cendido, á efecto al primer Depósito de nsir 
va, en situación de reserva; D Emilio Fer
nández, ascendido, á efecto á la Comandancia 
de Gran Canaria, en s:tuación de reserva, y 
don Matia= Blanco y D Francisco Martínez, á 
efecto al primer depósito de reserva, en situa
ción de reserva.

Intervención.
Retiros.—Se le concede para Valencia, al 

interventor de distrito D. Franoisao Gómez 
Gutiérrez.

Sanidad Militar.
Destinos— Se disponen los destines de los 

siguientes ayudantes terceros recién ascendi
dos á este empleo:

D. Juan Pérez Gatica, de la segunda com
pañía al hospital militar de Sevilla; D. Emi
lio Martínez, de la tercera compañía al hospi
tal militar de Tarragona; D. Fernando Mar
tín, de la comp mía mixta de Sanidad de Ceu
ta á las oficinas de la brigada de tropas de Sa
nidad Militar; D. Domingo Escolar, de la 
cuarta compañía al hospital militar de Barce
lona; D. Antonio Torres, de la compañía mix - 
ta de Sanidad de Ceuta al hospital de Valla
dolid; D. Manuel Escartí, en comisión en el 
hospital de Valencia al hospital de Vitoria, 
continuando en la expresada comisión.

Retiros.—Se le concede para esta corte al 

ubinspeotor médico de primera D. Marcelino 
González.

Inválido».
Ascensos.—Se concede el empleo de coronel 

á D. Ramón Montes y el de teniente coronel á 
D. Jerónimo Durán que reune las condiciones 
reglameníarias.

Guardia civil.
Retiros.—Se le concede por cumplir la edad 

reglamentaria á los primeros tenientes D. Gre
gorio Díaz y D. Joeé Guijarro; al primero don 
Alejandro Kstévanez; á les sargentos D. Anto
nio Chcfles, D. Julián Gil, D. Manuel Galea, 
D. Rafael Mulet y D. Joaquín Solsona.

Carabineros.
Retiios.—Se le cancele al primer teniente 

D. Rafael Hómez Herráez y á los sargentos don 
José Cistro, D Ulpiano Gómez y D. Francis
co García Núñez.

Destinos civiles
Destinos con sueldo de i.ooo pesetas hasta 

reservados á los sargeni s en ac
tivo sen icio ó licenciados con seis ó más 
años de servicio y «.uatro de empleo.
1 Escuela Normal de Maestros de Sevilla, 

escribiente con 1 000 pesetas.
2 Dirección general de Correos.—Zamora, 

celador de telegjaEU, 1 000.
3 Idem.—Córdoba: de Montero á Aldeas 

de Cardeñas, peatón, 1 150.

Destinos para sargentos en activo después 
de contar seis años de serva io con cuatro 
de empleo en esta clase, cabos y soldados 
licenciados, sin más lim tación de edad 
que la prevenida para los empleados ci
viles en general.
4 Obras Públicas.—Carretera en la pro

vincia de Avila, peón caminero, 2,00 diarias.
5 Correos. — Barcelona: Pineda, cartero 

con 200.
6 De Calaf á la estación, peatón, 800.
7 Prat de Llobregat, cartero, 200.
8 Gerona.—San Juan de las Abadesas, 

ídem, 300.
9 Paiau de Sibardera, ídem, 150.
10 San Juan de Palamós, ídem, 200,
11 Corneliá, ídem, 365.
12 Ver ge s, ídem, 150.
13 Granada.—Dd Motril á Lujar, peatón, 

con 500.
14 Idem.—D > Ugijar á Murta, ídem, 700.
15 Guadalajara.—Bernicbes, cartero, 300.
16 Lérida.—Bellpuig, ídem, 200.
17 Santander. — La Hermida, í iem, 150
18 Idem.—Sobre la Peñe (Lamasán), ídem, 

con 100.
19 Idem.—Un quera, ídem, 600.
20 Tarragona. —Prat de Compte, ídem, 

con 250.
21 Teruel.—De Mora á El Castellar, pea

tón, 707.50.
22 Valladolid — Benafaroea, cartero, 100. 

' 23 Almería.—Suflí, ídem, 100.
24 Burgcs.—San Martín de S.si, cartero, 

150.
25 Idem. —De Valdeteja á Pesquera y Cu

billo, peatón, 364.
26 Cáceres,—Malpartida de Plasancia, car

tero, 150.
27 Coruña.—Gorme, cartero, 100.
28 Granada.—Ferreira, cartero, 150.
29 Suelva.—De Villablanca á San Silves

tre de Guzmán, peatón, 350.

30 Huesca.—Santorens, cartero, 865.
31 Idem.—Barbf siró, ordenanza 2 a, 750.
32 Jaén.—Torreperogil, cartero, 100,
33 Navarra.—Lerín.
34 Falencia. — De Estación de Quintana 

del Puente á Palenzuela, peatón, 250.
35 Segovia.—De Santa María de Nieva á 

Paradinos, peatón, 300.
36 Idem.—Fuentepelayo, cartero, 150.
37 Teruel.—De Castellote á Sadriñán, pea

tón, 450.
38 Dirección General de Correos.—Valen

cia: Puig, cartero, 200.
39 Vizcaya.—Sopelan a, cartero.
40 Idem.—Nachitua, cartero.
41 Zamora.—Villafafila, cartero.
42 Zaragoza.—Alfamen, cartero, 500.
43 Valladolid.—Santervas de Campe s, car

tero, 100.
44 Vizcaya.—Bilbao, ordenanza 2.a, 750.
45 Idem.—Villaro, cartero, 100.
46 Zamora.—Da Lubián á Hermiserde, 

peatón, 500.
47 Idem.—De Bermillo á Fornillcs, pea

tón. 540
48 Ziragoza.—Mezalocha, cartero, 150.
49 Sección de Telégrafos.—Carlet: Valen

cia, ordenanza 2.a, 750.
50 Idem —Villa del Río: Córdoba, orde

nanza segunda, 750
51 Ayuntamiento de Balmonte de Tajo.— 

Madiid, guarda municipal de campo, 546.
52 al 54 Idem de Noblejas.—Toledo, ad- 

mioLtrador de Consumos y del arbitrio de 
medidas, 821*25.

Tres guardias municipales, 638 75.
Sereno municipal, 547*50.
55 Idem de Ventas con Peña Aguilera.— 

Toledo, alguacil, 365.
56 Idem de Casas de Garoimolina.—Cuen

ca, encargado del alumbrado público, 65.
57 Idem de Ribatejada.—Madrid, algua

cil, 120.
58 Idem de Pulgar.—Toledo, alguacil, 

365.
59 al 66 Idem de Motilla del Palancar.— 

Cuenca, auxiliar de Secretaría, 750.
Alguacil portero, 400,
Sereno, 400
Dos guardias urbanos. 400.
Guarda municipal, 400.
Encirgido del matadero, 175.
Idem de la limpieza de la plaza, 175, 
Enterrador voz pública, 150.
67 Juzgado da primera ins'ancia é instruo- 

o ón de Piedrahita.—Avila, alguacil, 480, de
rechos de arancel.

68 Idem id. del distrito de Sin Vicente. 
—Sevilla, alguacil, 600, derechos de aran
cel.

69 Idem municipal de Calatrava.— Jaén, 
alguacil, 365, derechos de arancel.

70 Idem de primera instancia é instruc
ción de Calamooba.—Teruel, alguacil, 480, 
derechos de arancel.

71 Idem id. de Novelda.—Alicante, al- 
gu acil, 480, deiechcsde arancel.

72 Idem municipal de Pedralva.—Valen- 
encia, alguacil, derechos de arancel.

73 Audiencia provincial de Murcia.—Mo
zo de estrados, 750.

74 Ayuntamiento de Ejulve.—Teruel, al
guacil, 310.

75 Idem de Mugente.—Valencia, admi
nistrador de consumos, 2 pesetas diarias.

76 Idem de Rafol de Salem.—Valencia, 
guarda municipal, 456 25.

77 Idem de Blanca —Murcia, oficial pri
mero de Secretaría, 900.

78 Idem de Suñe.— Lérida, guardia rural, 
456*25.

79 Idem de Alagón.—Zaragoza, alguacil, 
620, casa, leña y luz.

80 Ayuntamiento de Bijuesoa.—Zaragoza, 
alguacil, 225, casa habitación.

81 Idem de El Burgo de Ebro.—Idem, 
guarda municipal, 365.

82 Idem de Mana.—Idem, guarda muni
cipal, 501,88.

83 Idem de Locera.—Idem, alguacil y voz 
pública, 365.

84 Idem de Borja.—Idem, bombero y fon
tanero, 75.

85 Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Haro.—Logroño, alguacil, 540, 
derechos de arancel.

86 Idem id. de Nájera.—Idem, alguacil, 
480, ídem.

87 Idem municipal de Munebrega.—Za
ragoza, alguacil, ídem.

88 Idem de primera instancia é instruc
ción del distrito del Oeste de Santander, al
guacil, ídem, 600, ídem.

89 Ayuntamiento de Vadoccndos.—Bur
gos, alguacil, 125.

90 Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Peñaranda de Bracamente.—Sa
lamanca, alguacil, 480, derechos de arancel.

91 Diputación provincial de León.—Hos
picio de Astorga, celador, 465. .

92 Ayuntamiento de Cotovad.—Ponteve
dra, oficial de Secretaria, 500.

93 Audiencia provincial de Tenerife.— 
Canarias, mozo de estrados, 750.

El homenaje á Galdó?
Se ha publicado la séptima lista de la sus

cripción nacional para el homenaje á Pérez 
Galdós.

El importe total de la suscripción es hasta 
ahora de 127.426,07 pesetas.

Teatros
APOLO

Mañana, 39? y último cvermouth» de 
gran moda, en sección sencilla, á las siete de 
la tarde, se representará «El amigo Melquía
des».

COMICO
Mañana jueves, en sección «vermoutb», á 

las siete de la tarde, se pondrá en escena la re
vista en un acto titulada «La alegre prima
vera.

Completan el cartel, á las diez y media, «La 
casa del Sultán», y á las once y tres cuartos 
«Ta  alegre primavera»,

M.C.D. 2022
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La vudta ai gn üyijibk

Un aparato mónstruo.

En la soberbia manifestación del pro
greso, próxima á efectuarse con motivo de 
la Exposición de Panamá, figurará, como 
ge ha dicho, un gran record aéreo, al que 
se ha dado el nombre de < La vuelta al 
mundo».

Para tomar parte en él se prepara un di
rigible mócstruo, con todos los adelantos 
y perfeccionamientos de la Aeronáutica 
militar.

El itinerario fijado pira dar la vuelta al 
mundo en aeroplano ó dirigible, en el año 
1915, recorre un trazado de 21.000 millas 
próximamente.

Saliendo de San Francisco de California, 
pasa por Reno, Cheyennem, Chicago y Nue
va York, en les tstades Unidcs; Relie 
Is'and, en Cavadá; Cabo Farewell, en 
Groenlandia; Reykjavik, en Is'andia; Stor- 
noway, Edimburgo y Londres, en Inglate
rra; París, Berlín, Va swia, San Petersbur- 
go y Mcsiou, en el Continente europeo, 
atravesando el Asia, siguiendo el trayecto 
del gran Transiberiano, hasta Vladivostok 
y Kobe, volando hasta Tokio; volviendo á 
la Rusia asiática en Xamcbatk’i, atravesan
do el Estrecho de Bering, des le el Cabo Es
te, volviendo á América por Alaska y Sitka, 
tocando otra vez en el Canadá, en Vancou- 
ver, y regresando á los Es'ados Unidcs por 
Seatle, Portland y San Fj  ancisco.

Dicho trayecto puede realizáis? en aero
plano ó dirigible en s santa días; pero la 
duración mínima fijada para el concurso 
e s de noventa días, pudiendo ks concurren
tes hacer para -as de mil en mil millas," en 
puntes cercanes á las ciudades nombradas, 
para la prr sjcución del viaje, debiendo en 
las ciudades marcadas como puntes de 
«control», proveéis? de les certificados ofi
ciales de llegada y salida.

Los premies que ofrece la Compañía or
ganiza lora de la Exposición, para esta gran 
prueba aérea. son tres:

El primero, de 100.000 doláres; el se
gundo, de 30 000, y el tercero, de 20.000. 
Con les ofrecimientcs que s? han recibido 
ya de importaat<s Asjciaciones y Clubs de 
aviación y aereonáutica, se puede ya ase
gurar que el importe de ks premios llegará 
á la cifra de 300 000 pesos.

Completará las magnificencias de este 
«record» mónstruo, el dirigible especial
mente construido en Alemania para la 
Compañiade la Exposición.

Se trata de un Z?ppelin, con todos sus 
perfeccionamientos, aplicados al más refi
nado turismo. Sus dimensiones serán 150 
metros de eje de longitunidad, por 55 de 
diámetro, y su coste s?rá de 250.000 dóla
res.

El tinglado ó hangar para guarnecer este 
dirigible costará 60.000 dólares, y 40.000 la 
planta especial de gas construida para su 
servicio.

que si un día se le oai el tiesto en la cabe
za á mi mujer ó á mi chica, vas tú á la 
cequia 1

Tomás.—¡Muy valiente te has levantao 
esta mañana!

Vecino.—Es que... las cosas claras.
Tomás.—No tengáis cuidao, que antes 

se probará la tabla.
Una mujer.—¡Pues no Vbas dao poca 

pena por un tiesto de albahaca!
Tomás.—Porque me la debo tomar. ¿Vis 

este tiesto? Pues... mucha fáltame hacen 
los dineros, pero por seis mil ríales no lo 
vendo.

Una vieja.—Amos, amos, Tomás, pues 
con mil ya te contentarlas.

Tomás.—No, siñor; ni con veinte mil. 
!Ea, ya está bien ataol Ahora me voyá po
ner de pies encima.

(Va á encaramarse al balcón y á salir 
por la parte de afuera para ponerse enci
ma de la débil tabla que acaba de colocar.
La vecindad se aterra).

Uno.—¡No seas bruto!
Otro.—¡No seas animal!
Otro.—¡Que te matas!
Una mujer.—¡Tomás, por lo que más 

quieras, no te pongas encima, que te vas de 
cogote al suelo!

Todos.—¡Por Dios, Tomás!
(Tomás, sin hacerles caso, avanza, se po

ne de pie encima de la tabla y cae sobre las 
piedras de la calle á diez metros de altu
ra).

Grito general.— ¡Aaaah!
Acuden todos los vecinos.
Tomás se ha roto tres costillas; tiene una 

enorme herida en la cabeza; lo llevan á su 
cama; está privado de sentido. Acuden á su 
casa el médico, el cura, el alcalde...

Tomás vuelve en si al cabo de un cuarto 
de hora, y en cuanto se da cuenta de lo que 
le pasa, exclama:

—¿Eh? ¡Pa que m‘hubiá fiao de poner el 
tiesto! ¡Si no pruebo antes, se me caí y me 
q leo sin él!

—Pero, hombre, por la Virgen Santísi
ma, ¿y es el tiesto antes que tú?

Tomás (incomodándose).—¡Sí! ¡Antes 
que yo, antes que toas las cosas de este 
mundo, porque es el tiesto que cuidaba mi 
madre, que esté en gloria, y tóo lo qu‘hi 
heredao de ella ha sido este tiestecico y unas 
tijericas! ¡Conque miá s‘iba yo ádejar que 
se cayera!

El médico.—¡Alma generosa!
El cura.—¡Dios te bendiga, Tomás, Dios 

te bendiga! .
Eü s e b io  Bl a s c o .

Desde la Gomera
Vallehermoso va creciendo en importancia; 

cada vez más aumentan sus edificios las me
joras en las calles, en las plazas. Ahora con 
el servicio de aguas, que los señores del «Pal

mar» se proponen extender lo más posible, 
Vallehermoso se presenta como una población 
que tiende á adquirir la belleza de una ciudad 
que tiene casas blancas, calles bien adoqui
nadas, alumbrado eléctrico, servicio de agua 
á presión. Y es que la exaltación, el comercio 
importante de la isla, y lo emprendedores que 
son los hijos de Vallehermoso, harán segura
mente de ese pueblo uno que bien pronto ha 
de brillar por su riqueza.

Pepe.

Desde Lanzarote
(POB TELÉGRAFO)

Los pueblos en masa se descuelgan no 
solo á felicitar á Angel Guerra, sino para 
protestar de la inicua e infame coartada 
de los enemigos de Lanzarote, que des
pués de la derrota con hechos completa
mente falsos, no sólo tratan de arrebatar 
el acta patriótica y fraternal á Betancourt, 
sino privar á Lanzarote de la representa
ción en Cortes. El pataleo ha sugerido á 
los contrarios de Betancourt la triste, la 
mentable y pecaminosa falsedad que 
compraron votos, siendo así que Betan
court obtuvo ahora menos votos que an
tes por la presión oficial y antes no se 
protestó.

Denunciaron á pesar de contender las 
mismas personas.—El Comité liberal.

........

Biblioteca de “Ejército y Armaba**
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilooación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio- 
neg _La adivinación.—Conclusión.

I,—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas, 

m.-«U condena condicional*.—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica. 3,50 pesetas

VTTT—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas .

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida +). Interesantísimos cuentos. —Pre- 
ció, dos pesetas

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas. ,

Servicio obligatorio
ntaresanta á Zonas, Comisiones mixtas 

Diputaciones, Consulados, ayuntamien
to* y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con. 
tiene •

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
II.—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias

--------------- — — ♦ < «—......... ...................

Historia Universal, 
por César Cantó

Se vende á plazos, ein fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde 1» creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna- 

■ os en tela inglesa, con profusión de graba- 
c r? en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Cupón niim. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm... 
Ciudad.... Provincia  .

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6.. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

Espectáculos para hoy
APOLO.—A las 7, El amigo Melquíades, y 

Reynolds and Donegan (creadores de los bai- | 
les modernos en patines).—A las 10,15, San i 
Juan de Luz y Reynolds and Donegan.—11,8%
El amigo Melquíades.

CÓMICO.—A las 10,30, El incendio de Roma. I 
11,45, La casa del Sultán.

TRIANON PALAOE. - Tarde y noche, cine
matógrafo selecto. Precios populares.

GRAN TEATRO —Palacio del cinematógra
fo. Gran sección de 6,30 á 1. Exito formidable 
verdad: El fingido magistrado, quinta película 
de la serie Fantomas. Actualidades Gaumond y 
otras.

BENAVENTE. — De 5,80 y 12,30, sección con
tinua de cinematógrafo.—Todos los días, es - 
trenos.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE F^BREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

LA BOLSA
VAL8RES PÚBLICOS Día 26 Día 30

4 por IOO perpetúe interier.
80 17 81 10

Fin próximo .......................... . . . . 00 Ot 80 26
Al contede.

Serle F de 50.000 ptas. nominales. 80 10 80 51
» E de 25.000 » » 80 15 8J 15
» D de 12.500 » » 80 90 80 80
» O de 5.000 » > 81 80 81 70
» Bde 2.500 » * 00 00 82 20
» A de 500 » » 82 55 82 60
» G y H de 100 y 200 nomli... 81 00 81 76

fin diferentes series.. . . ............ . 00 00 00 00
* per IOO amortixable.

Serie E de 25.000 ptas. nominales. 00 00 00 00
» D de 12.500 » » 00 00 00 00
» O de 5.000 • » 90 25 90 00
» Bde 2.500 » » 90 50 90 50
» A de 500 » • 9U 50. 90 50

En diferentes aeries...................... 90 55 90 50
O per iOQ emertlxeble.

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 99 75 99 80
> Bde 25.000 i » 90 80 99 86
» D de 12.000 » » 99 86 99 8J
» O de 5.000 » • 99 95 99 90
> Bde 2.000 » » 99 95 9a 90
» A de 500 » » 100 00 99 90

En diferentes series. ..... 000 ou 00 00
Beaoee y Sociedades.

Oéduias hipotecarias al 4 por 100. 98 50 98 46
Acciones del Banco de España... 464 U0 158 25
Idem de la O. A. de Tabacos...., 294 50 294 75
Idem del Banco Hipotecario........ uuü (10 212 00
Idem del de Oastilla................... 000 00 ÜÜU 90
Idem del Hispano-amerioano.... 00 00 89 LO
Idem deí Español de Orédito...... 000 00 00U00
Idem del dei Río de la Plata....... 380 60 378 00
Idem del Central Mejicano.......... 00 0t 00 00
Azucareras preferentes............... 41 5) 00 70
Idem ordinarias............ ... ........... 18 26 C0 81
Idem obligaciones....................... 00 00 00 41

El dirigible realizará viajes de 50 millas, 
que costarán á razón de 25 dólares por per
sona, y estará dotado de dos tripulaciones 
de ocho técnicos cada una.

90 - Ga c e t a  ju r íd ic a  d e  g u e r r a  y  ma r in a -

La Tablica
(Cuento baturro)

En una calle estrecha de un pueblo, los 
vecinos miran á Tomás, que está atando 
una tabla al balcón, de modo que sobresal
ga, y destinada á colocar algo sobre ella.

Un vecino.—¿Pa qué es eso?J
Tomás.—¿A tú qué t'importa?
Una vecina.—Será pa poner el mostillo 

al sereno, ¿verdá, Tomás?
Tomás.—Tía Serapia, yo no Phi pregun - 

tao á usté pa qué ha olavao siete clavos en 
el balcón esta mañana.

La vecina. — ¡Pues, hombre, yo te lo 
diré: pa colgar los culeros del peqneñol 
I Tomás.—Bueno, pues yo me sé pa qué 
estoy atando la tabla, y poco ha de vivir el 
que no lo vea.

Otro vecino.—Pero me palee á mí que 
tié poca seguridá.

Tomás. —Verdá es, porque la cuerda no 
es cuerda, es liza. ¡Voy á busoá una cuer- 
deoita más fuerte ¡

Los vecinos.—¿Qué moño ideará éste? 
¡Y lo que es á tozudo no le gana naide! El 
s'ha empeñao en poner la tablica en el 
balcón, y ya verás como la pone.

(Vuelve á aparecer Tomás con una so
gueta).

—A ver si ahora quié Dios que si tenga 
la tablica derecha y firme.

Los vecinos.—¿Tiés que poner algo mu 
pesao?

Tomás.— ¡ Vaya, sus lo voy á icir 1 _
(Entra en el cuarto y vuelve á asomarse 

enseñando un tiesto de albahaca).
Los vecinos.—¡Vaya, hombre, ya sabe

mos lo que es! ¡Pero haz el favor de que la 
tabla tenga resistencia, porque te avierto

oía, que tenga su residencia en la región á que pertenece la caja, 
y casode no existir en la región, á uno de los limítrofes

INDULTOS.— Celebración de matrimonios ilegales. — (R. D. 
16 5-1914; D. O. núm. 108).—Art. único.—Se concede indulto 
total de las responsabilidades en que hubiesen incurrido los pri
meros y segundos tenientes y asimilados, clases é individuos de 
trepa del Ejército que hasta la fecha de este decreto hubiesen 
contraído matrimonio faltando á las prescripciones reglamenta
rias; y de las que, en consonancia con los artículos 293 del Có
digo de Justicia Militar y 493 del Código Penal común, hubie
sen de exigirse á los Párrocos por haber autorizado los mencio
nados matrimonios.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.— Destrlores.—(R. O. 
C. 20-5-1814; D. O. núm. 112.)

1 .° La condición de que un recluta es desertor no se confir
ma hasta que se resuelva el expediente que por su falta de pre
sentación se le instruya, debiendo en este momento ser cubierta 
la baja que produce en él cupo de filas.

2'° Las bajas ordinarias deben ser cubiertas por individuos 
del cupo de instrucción cualquiera que sea la fecha en que se 
comprueben, siempre que la exclusión ó deserción que las mo
tiva sea anterior á la fecha de la concentración, y si el llamado á 
reemplazarla causara baja por circunstancias que ya existían en 
el acto de la concentración, será llamado el siguiente, y así su
cesivamente, mientras existan reclutas del cupo de instrucción 
del mismo pueblo y reemplazo.

3 .° Las bajas que se conozcan en las cajas con posterioridad 
al l.° de Septiembre siguiente á la concentración del reemplazo, 
ó sea después de que remitan á las comisiones mixtas el estado 
número 1 de las instrucciones provisionales de 2 de Marzo de 
1912 (D. O. núm. 51) se cubrirán con los números más bajos del 
cupo de instrucción declarados soldados del mismo reemplazo
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del que las produce, procedan ó no de revisión los llamados para 
cubrirlas, siempre que los procedentes de revisión no hayan sido 
incluidos en el cupo total de filas del reemplazo anual por no 
haber figurado en el estado antes referido.

4 .° Los individuos que sean llamados á filas para cubrir 
bajas del reemplazo de su alistamiento seguirán en los licéncia
mientos las vicisitudes de dicho reemplazo, y cuando éstos pasen 
á la segunda situación del servicio activo, marcharán aquéllos 
con licencia ilimitada, hasta que transcurridos tres años, conta
dos á partir de la fecha en que son destinados á cuerpo, ingresen 
en la citada segunda situación, incorporándose entonces defini
tivamente al reemplazo de su alistamiento, según previenen loe 
artículos 90 y 91 de la referida ley.

ASUNTOS GENERALES.—Cooperativas.—^. O. O. 22-5 - 
1914; D. O. núm. 113.)—Dicta reglas para la creación de sucur
sales de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra.

ESCUELAS PRACTICAS.—Artillería.—(R. O. C. 27-5
1914; D. O. núm. 116).—Dicta reglas para la ejecución de Es
cuelas Prácticas de los Cuerpos de Artillería.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.—Reclutas de cuota guc 
(lasan á ser pobres.—(R. O. C. 27-5-1914; D. O. núm.117).—Dis
pone con carácter general que cuando un recluta de cuota mani
fieste, que carecen de recursos para seguir pagando éstas y aten
der á su vestuario y subsistencia, el jefe del cuerpo respectivo 
disponga desde luego pase á formar parte de la plantilla de fuerza 
con haberes, cesando en el disfrute de todos los privilegios y de
rechos que tenía adquiridos, permaneciendo en filas por el tiem
po y condiciones prevenidas para los demás soldados de su reem
plazo, sin que la renuncia de tales privilegios de derecho á la de
volución de los plazos de cuota militar abonados y ií solo á que
dar dispensado de abonar los restantes.

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO y ar mada DIARIO INDEPENDIENTE

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
H BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálica^. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

P ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm, 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinndos para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

■

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQÜI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

GIJÓN.—Antonio Morí yon—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARACHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

l a , Un io n  y  e l  f é n ix  e s pa ñ o l  
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: DOCE millones Se pesetas electivas 
COMÍLETAMENTH DESEMBOLSADO

Agencie* en toda* la* provincias de E*paRa, Francia y Portugal
48 Ajn OS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 4}.~0HCINAS: Caballero de Gracia, 6»

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69 --------------------
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en^uniformes civiles y militaros
eee:

8R1BDBS ILMiCBBBS LE
EFECTOS----- --------
-------- — NAVALES

fiNTOJ^IO VIGH
Proveedor de la Armada españole.

■Kwrf ■ r-Tv i wr ii eiweweeeusw ve* w i eeae i ■uniwi mi 11 iijeeieenomBaeiaweÉeieeKNeáw

íum "_:_j * m.
JAS PALMAS (Gran Canaria

' L BANQUEROS
¿ Consignatarios de varias líneas de vapores.

Agentes del «LLOYD INGLES» y de otras
Compañías de Seguros.
(^Contratistas de carbón.

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
eoneirucoión de gabarras, remolcadores y fa- 
Iú m de cualquier alase A precios módioos

ACEROS HÍSPANlfl
IBO0IEDAD ANONIMA

Capital* 2.50®.©60 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio «nninL

Fábrica y OSoine*, Industria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri- ; 
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, í 
cilindro* para laminadores, corazones y desvíos ■ 
de acero al manganeso, aceros extra-dulcea ; 
para dinamos y toda clase de piezas en acero | 
fundido, para toda clase de industrial. Grandes 1 
talleres para el acabado de toda clase de piezas, í 
- Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., ” 
etc.—Beeolón especial para pieias ac automávi- =

Toda la aonreipoitáeasia á la fábrica y ofiel- 
Radas»**.

COMPAÑÍA
DI

m  nu
CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo de 1.465 teneladaa. | «Gomera Hierro»., de 800 tonelada*, ‘
«Viera y Clavljo de 1.461 » Í «Fuarteventura» .. de 800 »
«La Palma»........... de 1.465 • » «Lanzarote».............de 800 »

DIRECCIÓN T OHCINAS-. :

Puerto de ía Luz (Gran Ganarla) J

Agentea en todos toe puertee de la prorineia,
>-*1 r । iw - p ,,.«1, h iw mm—■

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.— Acei
tes m'ixetalek y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gcdones para limpieza de máquinas. Pizarra 
<Uralita> incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL 

Maison Suisse. Confort moderno.

BENZ
OPOSICIONES

- Á -

Correos y Telégrafos
Convocatorias anuales. Programa fácil 
para los aspirantes de Academias Mili

tares. 7*83 plazas para Correos.
PREPARACIÓN eficaz por Academia poli-

técnica “CANO RUEDA11 
Más de 500 alumnos ingresados. 

Gran internado.
Programas, textos é informes, en 

Dirección de la Academia.

San Marcos, 3.-MADRID

Depositario de los aceites 
u-V'A.OTJÜDv íIu  

Cartagena, Muralla, 5, 7 y 7 dupdo.

C0MP1M1 VÁLESG1AB1
l DR

VAPORES CORREOS DE AFRICA
¡SERVICIOS OFICIALES 1 COMERCIALES

LINEA DE Ma LAGA-MELILLA.—Salida de 
Melilla todos los días a las ia. alegadas a Meli- 
Ua, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR
CELONA.- Salidas de Meálla toaos loa martes, 
llegando á Valencia toaos loa jueves al medio 
dia, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do
micilio», que sale á las 6 ae la larde, para lle
gar los viernes al amanecer a Barcelona. Sali
das de Barcelona todos los jueves á las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia ios viernes para los puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Me- 
liila todos los martes.

LINEA DE CANARIAS.—Salidas de Melilla 
Kra Canarias y escalas, los días 7 y 22 á las 19, 

egadas á Melilla de Canarias y escalas, loa 
días 16 y 81 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar
celona y escalas, los días 16 y 31 ó l.° á las 19. 
Llegadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 22.

LINEA DE CHAFARINA8.—Salidas de Me
lilla para Restinga, Cabo de Agua y unafarinas, 
los lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafa- 
riñas, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá- 
badoe,

LINEA DE PEÑONES. Batidas de Melilla 
rra Peñón y Alhucemas, loa martes y sábados, 

laa 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
miércoles y domingo*.

la

PUER10 REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca <Cuaarado>.— Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y aitícutos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Kapidez. Puntualidad. Economía.

t et uán
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

A

ENRIQUE TRAUMa NN ------
Barquillo, 3, duplicado.-MADRID

SOCIEDAD GENERAL
¡DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

CAPITAL: ib 00.000 FHá NCOS
FABRICAS EN VIZCAYA (Zúa», Lachan», iorrin a y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trataría).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
Supertosfatos de cal —Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrico corriente.— 
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

m mu - ' adecuados á todos los terrenos. °U ^V0B’

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de loa mejo
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMIOO
NOTA IMPORTANTE,—Pidaee á la Sociedad ia <Guía práctica para sacar las muestras de las tierras» i 

un de que se pueda d -ierminar cuál es el abono coirveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, V1LLANÜEYA, 11, ó al domicilio social 
DiBBOciOh Tk „b g r a f io a : GE1N00

me d í u mb  Mium
n¿aiLINlEA DE AIRES.—El día 4 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de
deo ’Bueno^Áirea11811^ la8bel de Borbón>i directamente para Santa Cruz de Tenerife, ¿ontevi- 

Tnnií^^ía MEVA-YORK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneoj.-El día 25 de 
Jumo saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cá iz, el vapor «Buenos 

para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Itiéjioo.
MEJ10°* (Servicio del Norte de España).—El día 16 de Junio saldrá de 

Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Oorufia, el vapor «Alfonso XIII», directamente para Habana, 
Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostafirme y Pacífico cun trasbordo en Habana 
al vapor de la linea de Venezuela-Oolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo.
I V RNEZUELA-UULOMBIA. -El dia 10 dejJunio saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Montevideo», direotamenie para Las Palmas 

de la palma» huerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana 
muerto Limón y (Jolón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
uaoeno la unayra, ronce, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cáoiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
ya. Se admite pasaje y carga para Veracruz y lampico con trasbordo en Habana. Combina por el 
ferrocarril de Panamá con lae Oompañias ae navegación del Pacífico, para cuyos puertee admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos, lambién carga para Puerto Patrios y Lartautna 
de Indias con trasbordo en colón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Ouracao y para Cuma- 
uá, Carupano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

Saldrá de Liverpool y el día 24 de Junio de Barcelona, habiendo he- 
cno ias escalas intermedias, el vapor «Alicante», directamente para Port-baid, Suez, Oolcmbo Sin- 
r^r6*!110 o y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
ludia, Java, Sumatra, (Lina, Japón y Australia.

LINEA DE FERNANDO POO.—El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villa- 
verde», con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Uasablanoa, 
Mi11? S 1 8antx Oruz de Tenerlíe, Santa Cruz de la Palma, demás escalas interme-aias y y ornando Fóo,
.1 Fe™end0 ró° 81 8. haciendo lae escalas de Canarias y de la Península indicadas en
et viaje de ida.

Vpo.re-8 admiten oarEa en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
vkiioPaÚ a da alolamiento muF cómodo y trato esmerado, como ha ucreditado en su dilatado ser- 
por tin^íreguiares °arga 7 86 expiden Pa8aÍ0B Para todoa 108 puertos del mundo, servido*

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
faÁeb?jas » famUiaB» precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

pañía8 7 cíema8 ln^orme8 Que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Oom- 
h IMPORTANTES: Rebaja* en lo* fletes de exportación.—La Compañía hace 

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla. to- a?jT.pOr • 108 íletoa de determinados artículos, de acuerdo con laa vigentes disposi-
dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas olon®a Para ei ^rvicio de uomumoaciones Marítimas.
Peñón, Río Martín y Ceuta, saliendo de Ceuta «« A ®^1°^tf^’*PC,Se*,_La aeooión de estos Servicios tiene establecida la Compañía
para Melilla, los jueves á las 8 de la noche. t K. í°8 .6n üitramar 103 Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de

LINEA DE t t a t  t a ERANniA i í 1 oomo ensayo, deseen hacer los Exportadores.
LINEA DE 11 a LIA i RANCIA^—Servicio | SERVICIO ESPECIAL.—Línea Brasil-Plata.—El dia 16. saldrá de Bilbao v Santander el 

d® Bwoelona 6 i ®ü8 de Gijón y Coruña, el 19 de Vigo, el *1 de Lisboa y el 23 de Cádiz, BU vapor «León Xlllí/di- 
«totila. PlMNse itieerarioe. | reoto para Rio Janeiro. Montevideo y Buenos Aires.

•8 EL SOL 10Y8RM, PLATERÍA K
Especialidad en objetos para regalos y pulseras de pedida

r e l o je s y c o n d e c o r a c io n e s

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concernienie al ramo, A los señores Jefes 

Oficiales y ciases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
, PRECIOS A LA VISTA.

. ü» COSTANILLA d e  l o s  ANGELES, 11

EMXIB
de ÜA1Z DE CáRLUS (STOMALIX)

OURá el 98 por 100 de Jos enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las oin- 
. co paites del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quita el doler y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, ios vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación y úlcera.del estómago, hiperclorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, flutulencias^etc.; suprime loe cólicos, quítala diarrea y disentería, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te Y dentición, hasta el punto de restituir i la vida enfermo* irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
Intestinos, la digestión se normaliza,íei;enfermo,oome,más, digiere mejor y se nutre.

D8 VElTAi Prlelpal** fwnmelee y Berr»*, IQu ■ABRID,-S* manda folíete á <«1** !• pi*i,
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